
SECRETARÍA.  Montería, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, pendiente para proferir auto de 
obedecimiento a lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, 
Sala Civil-Familia-Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería en 
proveído de fecha Veinticinco (25) de enero de 2022, fecha en que se resolvieron dos 
recursos de apelación de auto del 2 y 12 de julio de 2021, y un recurso de apelación de 
sentencia.   Provea.  
 
La secretaria, 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
Montería, cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

   
 

ASUNTO: Proceso Verbal de COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A, contra JOSE SANCHEZ MARTÍNEZ RAD. 23 001 31 03 003 
2018 00003-00. 
 
 

NUMERO DE 
AUTO 

003 

CLASE DE 
AUTO 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR QUE CONFIRMA LO DECIDIDO EN AUTOS Y 
SENTENCIA. 

 
Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado verificó lo decidido por el 
honorable Tribunal en sus tres decisiones así: 
 

 
 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Superior del distrito 
Judicial de Montería, el cuál ordenó:  
 



PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha julio 02 de 2021, proferido por el Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Montería, dentro del Proceso Declarativo, promovido por 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. contra el señor JOSÉ ALFONSO 
SÁNCHEZ MARTÍNEZ. 
 
SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 
 
TERCERO: Oportunamente regrésese el expediente a su oficina de origen. 
 

 

 
 

Por lo anterior este Juzgado. 

RESUELVE 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Superior del distrito 
Judicial de Montería, en proveídos de fecha Veinticinco (25) de enero de 2022, fecha en 
que se resolvieron dos recursos de apelación de auto del 2 y 12 de julio de 2021, y un 
recurso de apelación de sentencia. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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